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Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

IIIII Gastos en bienes corrientes y servicios 92.895,30

IIIII Gastos financieros 97.878,36

B) Operaciones de capital

IIVI Inversiones reales 3.454.166,41

Total gastos 3.644.940,07

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

IIIII Tasas y otros ingresos 615.399,97

IIIV Ingresos patrimoniales 295.304,97

B) Operaciones de capital

IVI Enajenación de inversiones reales 905.584,03

IVII Transferencias de capital 6.701,38

IIIX Pasivos financieros 1.821.949,73

Total ingresos 3.644.940,07

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que esta-
blecen las normas de dicha jurisdicción.

En Villanueva del Pardillo, a 17 de diciembre de 2009.—El alcalde,
Juan González Miramón.

(03/42.786/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

URBANISMO

Incorporado el nuevo documento de subsanación del Plan Par-
cial del Sector SUZ II-7 del Plan General de Ordenación Urbana
de Villanueva del Pardillo, al expediente que se tramita para su
aprobación, aprobado anteriormente con carácter provisional, la
Junta de Gobierno Local, a la vista del contenido de las referidas
subsanaciones, en sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2009, acordó que dicho documento junto con el expediente del
que trate su causa se sometan a un nuevo trámite de información
pública con notificación individualizada a los propietarios afecta-
dos así como a los que hubiesen intervenido en el procedimiento,
por plazo de un mes, durante el cual podrán deducirse las alega-
ciones que se consideren oportunas.

Dando cumplimiento a lo acordado, el acuerdo municipal de
que se trata y el expediente de tramitación así como el Plan Par-
cial modificado, se someten a información pública por plazo de
un mes, contado a partir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
con el fin de que cuantas personas se consideren interesadas pue-
dan proceder a su examen en las dependencias de los Servicios
Técnicos del Ayuntamiento en días y horas de oficina, y formu-
lar, en su caso, las alegaciones que se estimen oportunas median-
te escrito presentado al efecto en el Registro General, en el indi-
cado plazo.

En Villanueva del Pardillo, a 18 de diciembre de 2009.—El alcalde-
presidente, Juan González Miramón.

(02/14.264/09)

SOCIEDAD URBANÍSTICA MUNICIPAL 
“VILLANUEVA DEL PARDILLO, SOCIEDAD ANÓNIMA”

PRESUPUESTO DE GASTOS

VILLAR DEL OLMO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Doña Lucila Toledo Moreno, alcaldesa-presidenta del Ayuntamien-
to de Villar del Olmo, provincia de Madrid.

Hace saber: Que en las oficinas de esta Corporación, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la legislación vigente, se encuentra expues-
to al público, a efecto de reclamaciones, el presupuesto general para el
Ejercicio de 2008, aprobado inicialmente por el Pleno en sesión de 22
de diciembre de 2009.

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días há-
biles a partir del día siguiente hábil a la fecha en que aparezca el
anuncio en este BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro General y esta-
rán dirigidas al Pleno de la Corporación.

En Villar del Olmo, a 23 de diciembre de 2009.—La alcaldesa-
presidenta, Lucila Toledo Moreno.

(03/43.339/09)

MANCOMUNIDAD DEL EMBALSE DEL ATAZAR

CONTRATACIÓN

En la junta ordinaria de la Mancomunidad del Embalse del Ata-
zar, celebrada el día 5 de noviembre de 2009, se aprobó la adjudica-
ción definitiva del contrato de suministro de “Elaboración de reco-
rridos virtuales para la web de la Mancomunidad del Embalse del
Atazar” a la empresa “Art Music Media, Sociedad Limitada”, con
CIF número B-82833484 y por la cantidad de 37.500 euros, IVA in-
cluido.

Lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

En El Berrueco, a 24 de noviembre de 2009.—El presidente, Juan
Pablo Lozano García.

(02/13.561/09)

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
CIEMPOZUELOS-TITULCIA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo definitivo de supresión de ordenanza reguladora de la
tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

1.o De conformidad con lo prevenido en el artículo 17.3 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, una
vez transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo pro-
visional de supresión de la tasa por recogida de residuos sólidos ur-
banos (basura) y consiguiente derogación de la ordenanza fiscal, re-
guladora del citado tributo, adoptado por la Junta de esta institución
con fecha 11 de noviembre de 2009, examinadas las alegaciones
presentadas contra el mismo, y resolviendo sobre ellas, se acuerda,
con carácter definitivo, suprimir la referida tasa y derogar la orde-
nanza fiscal que la regulaba.

2.o Dicho acuerdo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación y surtirá efectos a partir del 1 de enero de 2010.

3.o Contra el presente acuerdo definitivo de supresión de la tasa
por recogida de residuos sólidos urbanos (basura) y de derogación
de su ordenanza fiscal reguladora, los interesados podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el en
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

(BASURAS)

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las faculta-
des conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
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tículos 20 a 22 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, esta Mancomunidad establece la tasa por recogida de resi-
duos sólidos urbanos (basuras), que se regirá por la presente orde-
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artícu-
los 16 y 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2007, así como a
lo establecido en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, modificada por la Ley 25/1998, de 13 de julio.

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible
la prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de ba-
suras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, aloja-
mientos, locales o establecimientos donde se ejerzan actividades in-
dustriales, comerciales, profesionales, artísticas, de servicios o
cualquier otra actividad económica.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación, detritus
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas, y se ex-
cluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de
obras, recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales, de-
tritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, pe-
ligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de la tasa, en con-
cepto de contribuyentes, los propietarios, ya sean personas físicas o
jurídicas, y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de las vivien-
das y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas
en que se preste el servicio. Dichos sujetos pasivos podrán repercu-
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas,
beneficiarios del servicio.

Art. 4. Responsables.—1. Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 36.1, 38, 39 y 42.1.a) y b) de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y de los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos
y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tribu-
taria.

Art. 5. Beneficios fiscales.—No se concederá exención alguna,
salvo las establecidas en cada epígrafe de las tarifas.

Art. 6. Cuota tributaria.—1. La cuota tributaria anual consis-
tirá en una cantidad fija, por vivienda o unidad de local, que se de-
terminarán en función del tipo de actividad y metro cuadrado, en su
caso, de acuerdo con lo indicado en las propias tarifas de esta orde-
nanza.

En los casos que se ejerzan actividades empresariales o profesio-
nales se atenderá a los epígrafes de alta en el impuesto de activida-
des económicas, con independencia de cualquier otro destino o na-
turaleza del local de ubicación. Procederá el abono de una o varias
cuotas tributarias en función de las posibles actividades que se desarro-
llen en un mismo local. Inclusive, en su caso, la propia vivienda. En
este supuesto, se emitirá un solo recibo a nombre de quien ostente la
licencia de apertura y, en su defecto, del titular jurídico del IAE.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Epígrafe I. Viviendas.

— Por cada vivienda: 65 euros.

Epígrafe II. Alojamientos.

— Hoteles, apartahoteles y hostales:

� Hasta 15 habitaciones: 300 euros.
� De 16 a 30 habitaciones: 450 euros.
� De 31 a 50 habitaciones: 650 euros.
� De 51 en adelante: 900 euros.

— Pensiones y casas de huéspedes:

� Hasta 15 habitaciones: 150 euros.
� De 16 a 30 habitaciones: 230 euros.
� De 31 a 50 habitaciones: 330 euros.
� De 51 en adelante: 460 euros.

Epígrafe III. Establecimientos destinados a un uso terciario
(servicios).

— Hospitales, residencias geriátricas y similares:

� Hasta 20 camas: 250 euros.

� Hasta 50 camas: 375 euros.
� Hasta 100 camas: 525 euros.
� Hasta 500 camas: 700 euros.
� Más de 500 camas: 1.200 euros.

— Escuelas privadas, talleres-escuelas y clínicas particulares:
190 euros.

— Despachos profesionales, gestorías, oficinas en general, aca-
demias, autoescuelas, guarderías y gimnasios: 150 euros.

— Entidades bancarias y cajas de ahorro: 350 euros.
— Garajes:

� Hasta 10 plazas: 150 euros.
� De 11 a 30 plazas: 200 euros.
� De 31 a 50 plazas: 250 euros.
� De 51 a 100 plazas: 400 euros.
� De 101 en adelante: 600 euros.

Epigrafe IV. Establecimientos comerciales.

— Destinados a la venta de productos alimenticios y bebidas en
hipermercados, supermercados, autoservicios, estableci-
mientos con vendedor, otros locales independientes y puestos
en mercados y plazas de abasto:

� Comercio en hipermercados, entendiendo por tales aque-
llos establecimientos que ofrecen principalmente en auto-
servicio o mixto un amplio surtido de productos alimenti-
cios y no alimenticios y ponen además diversos servicios a
disposición de los clientes, cuando su superficie de venta
supere los 1.000 metros cuadrados: 3.000 euros.

� Comercio al por menor de cualquier clase de productos ali-
menticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto
cuando la superficie de su sala de ventas esté comprendida
entre 400 y 999 metros cuadrados: 1.100 euros.

� Comercio al por menor de cualquier clase de productos ali-
menticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en
establecimientos cuya sala de ventas se halle comprendida
entre 120 y 399 metros cuadrados: 300 euros.

� Comercio al por menor de cualquier clase de productos ali-
menticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en
establecimientos cuya sala de ventas tenga una superficie
menor de 120 metros cuadrados: 150 euros.

— El resto de los locales comerciales no alimenticios: 120
euros.

Epígrafe V. Establecimientos industriales.

— Servicio de restauración:

� Servicio de restaurantes:

1. Hasta 100 metros cuadrados de superficie declarada:
325 euros.

2. De 101 a 250 metros cuadrados de superficie computa-
ble: 600 euros.

3. De 251 a 500 metros cuadrados de superficie computa-
ble: 800 euros.

4. De 501 metros cuadrados en adelante de superficie
computable: 1.000 euros.

� Servicios en cafeterías y otros bares y cafés:

1. Hasta 100 metros cuadrados de superficie computable:
190 euros.

2. De 101 metros cuadrados en adelante de superficie
computable: 320 euros.

� Bares de categoría especial: 320 euros.

— Peluquerías y salones de belleza: 110 euros.
— Talleres de reparación de artículos eléctricos, vehículos auto-

móviles y otros bienes de consumo: 180 euros.
— Industrias de extracción y transformación de minerales no

energéticos, productos derivados de la industria química, in-
dustrias transformadoras de los metales, mecánica de preci-
sión y otras industrias manufactureras tales como industrias
de productos alimenticios y bebidas; industria textil; indus-
tria de la madera, corcho y muebles de madera; papel; artes
gráficas; transformación del caucho y materias plásticas
(dentro o fuera de casco urbano, polígonos industriales y
áreas empresariales):

� Hasta 100 metros cuadrados: 100 euros.
� De 101 a 500 metros cuadrados: 130 euros.
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� De 501 a 1.000 metros cuadrados: 200 euros.
� De 1.001 a 2.500 metros cuadrados: 350 euros.
� De 2.501 metros cuadrados en adelante: 525 euros.

— Grandes almacenes y logísticas:

� Hasta 10.000 metros cuadrados: 500 euros.
� De 10.001 a 25.000 metros cuadrados: 1.000 euros.
� Más de 25.000 metros cuadrados: 2.000 euros.

Las actividades dadas de alta en IAE con varios epígrafes tributa-
rán por la actividad que más repercuta en el servicio de recogida de
basura.

Art. 7. Devengo.—1. Se devenga la tasa y nace la obligación
de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del
servicio, entendiéndose iniciada desde la recepción obligatoria del
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio de
la mancomunidad de recogida de basuras domiciliarias en las calles
o lugares donde figuren viviendas o locales utilizados por los con-
tribuyentes objeto de la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo-
tas se devengarán el día primero de cada ejercicio. El padrón/ma-
trícula formado/a al efecto estará constituido por las viviendas exis-
tentes en cada municipio (Ciempozuelos y Titulcia), según los datos
recabados del impuesto de bienes inmuebles, de naturaleza rústica y
urbana, y por las actividades que se estén ejerciendo al 30 de marzo
de cada año. Dicho padrón/matrícula será expuesto al público duran-
te veinte días y constituirá, salvo modificaciones y/o alegaciones, la
matrícula cobratoria que será definitiva en período voluntario.

3. Serán solidarios del devengo los titulares de actividades que
durante el período de tributación causaren alta por cambio de titular
y que estén en matrícula.

4. En las altas de actividades sujetas a la tasa por recogida, esta
se devengará por trimestres naturales que resten para finalizar el
año. En las bajas de actividades, el prorrateo se producirá por tri-
mestres naturales, pudiendo el sujeto pasivo solicitar la devolución
de las cantidades correspondientes a los trimestres no disfrutados.

5. Cuando el servicio de recogida se practique fuera del casco
urbano, los contenedores normalizados serán adquiridos e instala-
dos por los propios usuarios, o bien deberán abonar el coste total de
los mismos. En el primer caso, los usuarios serán quienes lo comu-
nicarán al Servicio de Recogida de Residuos Sólidos para la presta-
ción de dicho servicio.

Art. 8. Declaración de ingreso.—1. El cobro de las cuotas se
efectuará anualmente, mediante recibo derivado del padrón/ma-
trícula o liquidación individualizada.

2. Para los epígrafes indicados en el artículo 6.2 de la presente
tasa, cuando se conozca ya sea de oficio o por comunicación de los
interesados:

— Variaciones producidas hasta el 30 de junio del ejercicio co-
rriente, surtirán efecto en el mismo ejercicio.

— Variaciones producidas con posterioridad al 30 de junio del
ejercicio corriente, surtirán efecto en el ejercicio siguiente.

3. Tendrá la consideración de sujeto pasivo de la tasa quien apa-
rezca como propietario del inmueble afectado (vivienda) en el mo-
mento de nacimiento del hecho imponible.

Las alteraciones en el padrón/matrícula de la tasa que se produz-
can en las viviendas sujetas a la presente tasa, deberán de acreditar-
se mediante la presentación del correspondiente cambio de dominio
del inmueble ante los servicios de recaudación de la Mancomuni-
dad, justificándose el mismo con el correspondiente documento pú-
blico. La no realización de la comunicación anteriormente descrita
llevará implícito que el sujeto pasivo recaiga sobre aquel que sea ti-
tular en los registros de la Mancomunidad en el momento de iniciar-
se el período impositivo.

4. Las altas industriales, una vez incorporadas al padrón/ma-
trícula, tributarán como tal en tanto en cuanto no se produzca comu-
nicación expresa de cese de la actividad.

La comunicación mencionada anteriormente, cuando se realice a
instancia de parte, deberá hacerse por escrito ante los servicios de re-
caudación de la Mancomunidad y deberá ir acompañada del docu-
mento acreditativo de cese de la actividad hasta la fecha (cese de im-
puesto de actividades económicas).

Art. 9. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a la cali-
ficación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a

las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el
artículo 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Art. 10. Normas complementarias.—Los locales de uso inde-
terminado, no comerciales ni industriales, que formen parte de un
mismo inmueble que constituya vivienda habitual del sujeto pasivo,
no tributarán cantidad alguna por este concepto.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y comenzará a
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo en vi-
gor hasta su modificación o derogación expresa.

En Ciempozuelos, a 28 de diciembre de 2009.—La presidenta,
María Ángeles Herrera García.

(03/43.440/09)

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
DEL SUDESTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

(M.I.S.E.C.A.M.)

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión de fecha 28 de octu-
bre de 2009, se acordó la aprobación inicial de modificación del pre-
supuesto de MISECAM para el año 2009 y plantilla de personal.

Todo lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1,
en concordancia con el artículo 158 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, y demás normativas de apli-
cación, se somete a información pública a efectos de reclamaciones.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artícu-
lo 151.1 de la citada Ley 39/1988, en los términos del mismo artículo,
y demás normativas de aplicación, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General de esta Mancomu-
nidad.

c) Órgano ante el que se reclama: Junta de Mancomunidad.

El expediente de modificación de créditos de referencia se consi-
dera definitivamente aprobado si durante el plazo citado no se pre-
sentasen reclamaciones frente al mismo.

Villarejo de Salvanés, a 17 de diciembre de 2009.—El presidente,
Rafael Barcala Gómez.

(03/43.160/09)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
EL MOLAR-SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

Y GUADALIX DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por acuerdo de la Junta de la Mancomunidad, de 30 de octubre
de 2009, que ha resultado definitivo al no existir reclamaciones du-
rante el período de exposición pública, se ha aprobado el presupues-
to general de 2010 y la plantilla del personal, procediendo a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a
tenor de lo preceptuado en el artículo 169.3 del Texto Refundido de
la Ley de las Haciendas Locales, con el siguiente resumen:

a) Presupuesto general de 2010

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

3 Tasas y otros ingresos 2.212,10

4 Transferencias corrientes 196.497,00

Total operaciones corrientes 198.709,10


